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Villa con Ayuntamiento en la provincia y diócesis 
de Cuenca (a 9 leguas), en el partido judicial de Priego 
(a 2 leguas) y Capitanía General de Castilla la Nueva 
(Madrid a 20 leguas). 

Situada en terreno llano y dominada por el Norte de un pequeño 
cerro, su clima es templado; los vientos más frecuentes los del Norte 
y Noroeste y las enfermedades más comunes las pleuresías y 
pulmonías. 

Consta de 400 casas de pobre construcción. A excepción de 5 o 6 
distribuidas en 8 calles algo estrechas y mal empedradas. 

Hay escuela pública de primeras letras, concurrida por 60 niños de 
ambos sexos, dotada con 1.800 reales del fondo propio, y una 
particular para niñas a la que asisten 40. 

Para surtido del vecindario, hay una fuente dentro de la población y 
varias en el término; la Iglesia Parroquial bajo advocación de la 
Asunción cuyo curato es de entrada, está servido por un Vicario 
Ecónomo. 

El término cinfina por el Norte con el de Salmerón, al Este con 
Arandilla, al Sur Villar del Ladrón y al Oeste con Salmeroncillos. 

Su terreno formado por pequeños valles, es bastante productivo. 
Plantado en gran parte de viñas y olivo, la baña un pequeño arroyo, 
con cuyas aguas se riegan algunos huertos. Para el consumo de leña, 
hay un monte poblado de robles, chaparros y otros arbustos. Los 
caminos son locales y en mal estado. 

La correspondencia se recibe en su Estafeta por el conductor de la 
administración de Guadalajara, los jueves, sábados y martes por la 
noche y sale los viernes, lunes y miércoles por la tarde. 

Producen trigo, centeno, avena, cebada, alzor, mucho aceite y 
bastante vino, legumbtres y hortalizas, para el consumo. 

Se cría ganado y caza de liebres, conejos y perdices. 
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Industria, la agrícola: 3 molinos de aceite y 4 telares de lienzo del 
país. El comercio está reducido a la extracción del aceite sobrante. 

Su población es de 332 vecinos, 1149 almas. 

El presupuesto municipal asciende a 13.000 reales y se cubre con el 
presupuesto de propios y el déficit por reparto vecinal. 
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